
 
 
 
RESOLUCIÓN DG 
 

VISTO: el Expte. Nº2022-04644644 - 
referenciado: Actualización Prestaciones Hospitalarias por  Régimen - Servicio de 
Endodoncia, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por el referenciado expediente la 

Subdirección del Sistema Odontológico, tramita la actualización de valores de las 
prácticas de la especialidad en Endodoncia presentes en el Contrato Grupal de 
Prestaciones Hospitalarias.  

Que el ajuste está directamente relacionado 
con lo autorizado y establecido en la Resolución 3559/2023 del Ministerio de Salud 
Provincial para los Contratos Grupales. 

 
Que lo propuesto consiste en actualizar en 

un 10% las prestaciones a partir del mes de Abril de 2025 y se fundamenta en la 
necesidad de continuar ofreciendo los servicios a los afiliados dentro de los Efectores 
Propios, destacando el  ajuste en los honorarios no solo es esencial para mantener la 
calidad de los servicios ofrecidos, sino también para asegurar la sostenibilidad de la 
labor en áreas donde la oferta de profesionales no se encuentra convenida con 
prestadores externos. 

Que toma conocimiento de lo actuado la 
Dirección de Salud y sugiere proceder con lo solicitado por el área. 
 

Que se agrega informe de la Subdirección 
de Finanzas y Presupuesto, sobre el impacto presupuestario de la propuesta, con el 
aval de la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.43° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD-REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Autorizar a partir del mes de Abril de 2025, la actualización de 
valores de las prestaciones del Contrato Grupal de Prestaciones Hospitalarias – 
Servicio de Endodoncia, conforme ANEXO I que forma parte integrante de la 
presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 2º -  Encomendar a la Dirección de Salud arbitre los actos útiles y 
necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 3° - Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
m.m. 
 

 

 
 



 
 
 

ANEXO I 

 

 CONTRATO GRUPAL PRÁCTICAS NO HOSPITALARIAS  

  ENDODONCIA  
   
CODIGO DESCRIPCIÓN Valor Prestación 
10100 a) Consultorio Externo  $7.100,00 
30200 b) Tratamiento multiradicular $29.700,00 
30100 c) Tratamiento uniradicular $22.000,00 
30400 d) Retratamiento multiradicular $41.000,00 
30300 e) Retratamiento uniradicular $33.000,00 
30800 f) Paso intermedio  $7.100,00 
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